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AUMENTO DE CAPITAL, coa BiN 
DOMICILIO Y REFORMA DE TONE 
DELA COMPAÑÍA ANÓNIMA RITER S.A. 

OTORGA: COMPAÑÍA ANÓNIMA RITER S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Fernanda 

ESRASESALEAEE eesersasis ELSERIBERSLARERRUR 

me Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

En la ¡ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo 

Ecuador, el día de hoy MIERCOLES MUEVE DE SEPTIEMBRE 

DEI DOS MIL QUINCE, ante mí, Abogado Carlos Vivanco Rojas, 

Notario Público Quinto de este Cantón, mediante Acción .de 

Personal número uno tres tres seis cinco-DNTH-RO, de fecha nueve 

de diciembre del año dos mil trece; comparece la Señora JESSICA 

VERÓNICA ZAMBRANO PILOSO, de estado civil casada, en su 

laica de Gerente de la compañía RITER S.A., conforme se 

desprende del nombramiento que en copia autentica se adjunta. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, portador de su 

cedula de ciudadanía, domiciliado en este Cantón Santo Domingo, 

capaz según derecho para contratar y obligarse, conocido e 

identificado por mí, a quien de conocer doy fe; y, me solicita que 

eleve a escritura pública la minuta que me presenta la misma que 
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copiada textualmente dice: ¡SEO NOQFARIO: En el registro de 

3 SE ga “e 

Escrituras Públicas a sú Laldo, sifíase facorporar una más de 
y, Lp E) 

AUMENTO “DE CAPITAL, y¿CAMBIO, : SDE DOMICILIO Y 
PARA 1A 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía anónima RITER S. Á3., 

contenida. en las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece la señora Jessica Verónica 

Zambrano Piloso, de estado civil casada, en su calidad de Gerente 

de la compañía RITER S.A, conforme se desprende del 

“nombramiento que en copia autentica se adjunta, quien se 

encuentra debidamente autorizada para celebrar la presente 

escritra por la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía celebrada el doce de agosto del año dos mil quince, según 

original del acta que se adjunta como habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada ante el 
/ 

Notario Público Décimo Sexto del cantón Guayaquil, doctor Rodolfo 

Pérez Pimente e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el veinte y dos de Agosto del dos mil dos, en fojas 108.096 a ' 

108.114, número 16.541 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 25.182 del Repertorio, se constituyó la compañía RITER 

S.A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un capital 

suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de 

Norteamérica. b) La Junta Universal Baraordinaria de Accionistas 

celebrada el doce de agosto del año dos mil quince, por 

 



  

  

NOTARIA QUINTA 
AS DEL CANTÓN SANTO DOMINGO | 

Ab. Carlos Vivanco Rojas NOTARIO 
HENOARVOE unanimidad resolvió con arreglo a la Ley estatutaíia ES 4 

US 

disposiciones legales, aumentar el capital social, /cambiar 7 
: Hi NOTARIO E. 

A mr a 

domicilio de la compañía y reformar los estatutos de £n .Sus 
E de 
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Artículos Primero: De la Denominación, Nacionalidad 1, Domicilio, E / 
7 : É 2 3, 

del domicilio principal en la ciudad de Guayaquil provikciasle/ 

Guayas a la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo 

de los Tsáchilas; y Tercero: Del Capital Social, pasando de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica 

(US$ 800/00) a CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES de los 

Estados! Unidos de Norteamérica (US$ 50.800,00) como capital 

social, suscrito y pagado a fin de facilitar el mejor desarrollo de la 

ab mercantil antes nombrada. TERCERA: REFORMA DE 

ESFATUTOS.- Con estos antecedentes, la compareciente en 

calidad de Gerente de la compañía RITER S.A., y, de conformidad 

L la resolución de la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas 

- de fecha doce de agosto del año dos mil quince, declara cambiar de 

domicilio a la compañía RITER S.A. a la ciudad de Santo Domingo y 

aumentar el capital social; reformando los Artículos Primero y 

Tercero de los estatutos de la mencionada compañía, en el 

aumento de capital las sumas son aportadas en numerario por 

parte de los accionistas de la compañía; en consecuencia refórmese 

el Artículo Primero y Tercero, de los Estatutos de la compañía 

RITER S.A, mismos que dirán lo siguiente: Artículo Primero: De la 
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Denominación, Nacionalidad y  Domicilio.- La compañía se 

denominará RITER S.A. su nacionalidad es ecuatoriana y su 

domicilio principal la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, pudiendo 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar del país o del 

extranjero, de acuerdo con lo que resuelva la Junta General de 

accionistas. Artículo Tercero.- Del Capital Social.- La compañía tiene 

un conil soda de CINCUENTA MIL OCHOCUENTOS DOLARIES 

de los Lado Unidos de Norteamérica, divididos en CINCUENTA 

MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nomlinal de UN DÓLAR de los Estado Unidos de Norteamérica cada 

- Una, capital suscrito y pagado de la siguiente manera :---———=oo===aea 

-CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL- 

  

SOCIOS CAPITAL. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

  

  

    

7 ANTERIOR CAPITAL PAGADO LUEGO DEL 
" AUMENTO 

JESSICA VERÓNICA 1,00 500,00 501,00 
ZAMBRANO PILOSO 
SVEND ALFRED 799,00 49.500,00 50.299,00 
RASMUSSEN 
STOUGAARD 

TOTAL 800,00 50.000,00 50.800,00       
  

CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- En mi calidad de 

Gerente de la compañía RITER S.A. y como tal, representante 

legal, expreso mi voluntad de rendir la siguiente declaración: a) 

Declaro bajo juramento que .la compañía a la gue represento no 

tiene contratos con el Estado ecuatoriano. lb) El nuevo 

 



  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIST 
COMPAÑÍA RITER S.A. 

los accionistas dela COMPAÑÍA RITER S. A., con el objetó de celebrar una a 
Universal Extraordinaria de Accionistas. 

  

Asisten a estaJuntatodos los accionistas: Rasmussen Stougaard Svend Alfred, — 
propietario de 799 acciones, equivalente al noventa y nueve punto ochenta y siete por 
ciento de acciones de la Compañía; Jessica Verónica Zambrano Piloso, prepietaria de 1 
acción, equivalente al cero punto 'trece por ciento de acciones de la Compañía. Lo que 
totaliza 800 acciones, de 1 dólar cada una. 

En vista fe que se encuentran presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado, dé conformidad con lo previsto en el 4rt. 238 de la Ley de Compañías, los 
asistentes resuelven unánimemente constituirse en Junta Universal Extraordinaria de 
Accionista. 

    

La présente Junta la Preside el señor Svend Alfred Rasmussen Stougaard, y actúa como 
Secretaria la señora Jessica Verónica Zambrano Piloso. d 

» : o 

Po secretaría se deja constancia de la concurrencia del sien por cien (100%) del capital o 

suscrito y pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmenje la presente Junta, NX 

pára tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO UNO.- Conocimiento y resolución sobre el anmento de: capital social de la Y: o o 
compañía a CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES /DE' LOS ESTADOS * ó 
UNIDOS DE AMERICA (US$ 50.800,00) y reforma de estatutos, 

PUNTO DOS.- cambio de domicilio de la compañía RITER S.A. de la ciudad de Guayaquil 
perteneciente a la provincia del Guayas a la ciudad donde actualmente opera en Santo 

Domingo, perteneciente a la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

De inmediato se pasa a tratar los dós puntos del orden del día y toma la palabra el señor 
Svend Alfred Rasmussen Stougaard, quien señala que es importante para los efectos 

comerciales de la compañía el aumento de capital social, pasando de OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 800,00) que es el capital 
actual, a CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US$ 50.800,00), también por la cercanía de los activos de la compañía y 
del giro de sus actuales negocios, es menester cambiar de domicilio a RITER S.A., el cual : 

sé encuentra en la ciudad de Guayaquil, perteneciente a la provincia del Guayas, para 

establecer como nuevo domicilio en la ciudad de Santo Domingo, perteneciente a la 
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. Los socios de la compañía quienes han sido 

debidamente informados con anterioridad del tema, deliberan y finalmente resuelven por 
unanimidad lo siguiente:



   es aportada en numerario por parte de los socios y realizar el cambio de domicili l 

compañía RITER S.A. al cantón Santo Domingo, perteneciente a la provincia de 'S2uto 
Domingo de los Tsáchilas, por consiguiente refórmese el estatuto de la compañí de la qe A. 
siguiente mmaner, a Md q 
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Artículo Primero: De la Denominación, Nacionalidad y Domicilio. - La combo ¿Se 

denominará/RITER S.A. su nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio principal la ciudad”. 2] Gañ 
de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, — 

pudiendo/ establecer sucursales o agencias en cualquier lugar del país o del extranjero. de 

acuerdo/con lo que resuelva la Junta General de accionistas, 

Artículo Tercero: Del Capital Social.- El capital autorizado y suscrito de la compañía es de 
CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA, dividido en CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS acciones ordinarias 

y/nominativas de un valor nominal de Un dólar DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

¡AMERICA cada una, suscrito y pagado de la siguiente manera: 

7 
L 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

Socios CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO | 

ANTERIOR CAPITAL Y PAGADO LUEGO 

DEL AUMENTO 

Jessica Verónica 1,00 500,00 - S01,00 

Zambrano Piloso 

Svend Alfred 799,00 49.500,00 50.299,00 | 

Rasmussen Stougaard | 

TOTAL 800,00 50.000,00 50.800,00 |           
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Rei SN la sesión, con el mismo número de asistentes para dar lectura al acta, la misma 
E Ga ES ? 

ha La dez leída, es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los presentes. Siendo. 
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dra Alfred Rasn Po Stougaard - Jessica Verónica a Zambrano Piloso 

Presidente de la Junta * Secretaria de la Junta 

Presidente — Socio Gerente — Socia



  

  

      RITER SA ás 
NOTARIO 

Guayaquil ,17 de Julio 2012 E O Zona DE 
| ml Gp 
12 

Señora. ¡9 Y 

3 Z l 

1 

Jessica Verónica Zambrano Piloso. : V 

Presente. 

De Nuestras Consideraciones: 

Cúmpleme mánilestar que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

Compañía RITER S.AA en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a designar a : 

usted GERENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las airibuciones y 
deberes dfterminados en el WUstatuto. Social como Gerente de la Compañía, 

corxespontie a usted ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

exbrajudicial de la Compañíz. 

  

     El Ecfatuto Social de la compañía, consia de la escritura pública de Constitución. 
Otorgado aute el Notario Decimo Sexo dei Cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez 

Pisgéntal, el 72 de julio del 2002, e inscrita en el Registro Mercantal de Guayaquall el 

22 fe Agosto del 2002. :    

  

elicitándolo a usted, por tan merecida designación m= suscribo. 

/ Mey Atentamente 

  

Manela Rivas 

Secretaria Ad - ice 

ACEPTO EL, CARGO DE GERENTE DE LA COMPANÍA RTTER S.A. SEGÚN 
CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

Guayaquil, 17 de julio 2012 

E, . a NN 

- Uuyor: qe Ñ 

: ¿ 

Maya HÍRLES y Bega          

SECAS a EN CO), 
JESSICA VERONTC CAZAMBRANO PILOSO. 

C.CN*1 20868615



  

   
     

  

   

NUMERO DE REPERTORIO: 39.827 . 

FECHA DE REPERTORIO: 18/juv2012 >> 

HORA DE REPERTORIO: 08:33 , 

  

And NEO, DE. 
SS GUAYAQUIL .       

  

: z e Ss 
1.- Con fe a dieciocho de Julio del dós mil dóce quedajaserió A 

1ento de Gerente, de la Compañía. -RITERSS.A., a fá S/ de * 
JESSIQA VERONICA ZAMBRANO PILOSO, de da Jas. e a 

. MA     

    

Al kO A 
A y . 

- AB, GUSTAVO AMADOR DELGADO - 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANT ON GUAYAQUIL (5) 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

    

   

soc ¡EDADES Y 

NUMERO RUC: 0992269871001 o / Sy 

RAZON SOCIAL: ¿RITERS.A, > A na l zo! 
NOMBRE COMERCIAL: : z a. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 7 

. REPRESENTANTE LEGAL: ZAMBRANO PILOSO JESSICA VEROMICA 

CONTADOR: ) E ENDARA VARGAS JUAN JAVIER 

EC, INICIO ACTIVIDADES: 22/08/2002 FEC. CONSTITUCION: 22/08/2002 
FEC. INSCRIPCION: 04/11/2002 % . FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/06/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:   

CULTIVO/DE PALMA AFRICANA. 

DONMIGALIO TRIBUTARIO: 

Provifcia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canión: SANTO DOMINGO Parroquia: SANTO DOMINGO DE LOS 
COLORADOS Ciudadela: COLONIA VELASCO IBARRA Calle: YA VELASCO IBARRA Número: SíN intersección: MARGEN 
DERECHO Carretero: VIA QUININDE Xitémetro: 13 Camino: MARSEM DERECHO Referencia ubicación: A QUINIENTOS 

METROS DE LOS GALPONES PRONACA Celular: 0997484248 Ema: svend49Hhoimail.corn 

'OMICILIO ESPECIAL: 

  

” OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

” IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

PURISTIICCION: 1ZOMA 4 SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS CERRADOS: a * 

    

  

. FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exacios y vendarieros; por la que astmno fa! a responsabilidad legaj que de silla se 
“deriven (Art. $7 Código Tributaro, Ari. 9 Ley del-RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley sel RUC, : 

lisuario: JMCJZ20306 "> Lugar de emisión: SANTO DOMINGO/AV. QUITO Fecha y hora: 99/06/2015 08:37:51 

Página de 2.



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES * 
- SOCIEDADES o     

MUMERO RUC/ 2932269871001 

  

RAZON SOCIAL: RITER SA. 

TABLECIMENTOS REGISTR 
EST ABLECIMIENTOS BES ISTRADOS: 

E ¿NP Ze : a. 
"No. ESTA CE CIMIENTO: yy 007 O, ESTADO :ABIERTO MATRIZ y FECONICIO. ACT. 22/08/2002 

NOMBR Com. ¿2 a FEC. CIERRE: 
o 

ACTOR ADES ol E38: ES o FES. REINICIO: z 2 E, a 

ES E 
o CULFV¿O DE: PALDA A o , 

VENTA AL POR MAYO e RESMAQUINAR 14, Y EQUIPO AGROPECUARIO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 

    

q CCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

. ¡Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia SANT o DOMINGO DE1LOS . 
/ COLORADOS Ciudadela; COLONIA VELASCO IBARRA Calle: VÍA VELASCO IBARRA Múmero: S/N intersección: MARGEN 

DERECHO Referencia: A QUINIENTOS METROS DE LOS GALPONES PRONACA Carretero: VIA QUININDE Kilómetro: 33 
Camino: MARGEN DERECHO Celular: 0997484848 Email: svend49Ghotmal.com 

  

  

  

  

FIRMA DEL CON ITRIBUYENT. TE . . SERVICIA;DE RENTAS INTERNAS 

" Declaro que los datos contenidos en aste documento son exactos y verdaderos, por lo que. asurno fa responsablidad tegal que de sña se | 
Deriven (AR. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley cel RUC y AM 9 Reglamento pera la Aplicación de la Lay del RUCCI. 

iisuario: JMCJ220306 . Lugar «e emisión: SANTO DOMINGO/AV. QUITO Fecha y o DSOazOTE VEBTET 

Página 1de 2   
 



  
  

  

    

   
   

  

20/12/2002. 

0465777 

  
nea , CROMESCREACIÓN 

SAATO DOMO 
VALLE HERPIOSO 

   

    
NOTARIO 

- SEGUNDO DE 
GUAYAQUIL



  

NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

t 

40 Carlos Vivanco Roj as 

  

domicilio de la compañía físicamente accesible,     
contables d); la compañía. QUINTA.- Autorizo a AD. - Mary ISbel 

  

_Ludeña por para que realice todas las coctofesDad sean 

  

necesari s para obtener la aprobación e inscripción de la presente 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos. Usted Señor 

po se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

ahdez de este instrumento público. Hasta aquí la minuta que junto 

Cs . e GON los documentos anexos y y habilitantes q que se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo. el valor legal,” y que, el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta. 

gue está firmada por la Ab. Mary Ludeña con Mat 23-2014-55, Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial: y, leída que les fue al 

compareciente por mí el Notario se ratifican conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- NN Alia, - > 
. ¡8 mo E 

E LN sE A 

JESSICA VERONICA ZAMBRANO PILOSO E FA 8! 
C.C.N0 172086861-9 ER El 

  

   COMPAÑÍA ANÓNIMA RITER S.A. 

     

   
NOTARIO QUINTO 

EL CANTON SANTO DOMINGO 

aa Es > FRE Ab,Cafios Yivanco Rejas 
¡do dello sonficra a ye Testimoniss 

Dar ex carlo 

  

vin qa 

    

ys ga E Te 2 Sa 7 Zn ¿Y 

ps 5% 2 
VANO, Rojas: Lena 

o po z NOTARIO ( QUINTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO “oO    



an INC-DNASD-SAS-16-0000642, de fecha 10 DE FEBRERO DEL 

TON AÑO 2016, que antecede; esto es, he marginado el cambio de , 

2 domicilio del cantón Guayaquil, al cantón de Santo Domingo, / 

Se provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas y reforma de estatutos ,  / 

/ en la matriz de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO / 

A DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA RITER S,.A., celebrada en esta Notaria el 
MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, _- 

BRIL DEL AÑ 

; AN, 

Oo o 
% O NOTARIO 2 

NA e, y 

zs DELC NA 
: de > 3 NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO O | S STA DES 

o 2d E ir IS 

"NO vagon MANCO 

él 09, 

f os, 

ER e iS 
Pre | 
a E 

Mar E 

       

   

RAZON.- Para los fines legales consiguientes, DOY FE: Que he/dádo, 
estricto cumplimiento a lo dispuesto por la  Superinte eden / 

Compañías, en el Artículo Tercero, de la Resolución númer Z 

          

   
   
      

     

     
   

   

  



  

  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
NOTARIA XVI DEECANTÓN Coco 

GUAYAQUIL 

ap e RAZÓN:=. EN CUMPLIMIENTO.CON-0: QUE DISPONE -Elesanenias Lo 

ARTÍCULO TERCERO, TOMO NOTA DE LA RESOLUCIÓN 

NO. SCVS.INC-DNASD-SAS-16-0000642, DICTADO POR 

EL. ABOGADO. "VÍCTOR GRANADOS LARREA, 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS (D) , EL 

DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS, SE 

TOMÓ NOTA DE LA APROBACIÓN QUE CONTIENE 

DICHA RESOLUCIÓN, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA É 

ANÓNIMA DENOMINADA RITER S.A. .- CELEBRADA Y 

ANTE EL NOTARIO TITULAR DÉCIMO SEXTO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, DE ESE ENTONCES DOCTOR 

RODOLFO PÉREZ PIMENTEL EL VEINTIDÓS DE JULIO 

DEL DOS MIL DOS.- REFERIDA EN EL PRESENTE 

TESTIMONIO.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

GUAYAQUIL, 15 DE ABRIL DEL 2016.- 

      EG N JACOME 
NOTARIA XVÍ DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL 

ECUADOR 

7] SECRETARIA GENERAL 

r 

   

   
NOTARIO 

SEGUNDO DE 
GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los once “días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis, se ha publicado el extracto 

de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA RITER S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN 

SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS 

TSÁCHILAS, REFORMA DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la 

presente fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación 
judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, según razón 
sentada por la Ab. Maria Eugenia Vélez Barrezueta, Subdirectora 
del Centro de Atención al Usuario, Subrogante.- Guayaquil, 26 
febrero de 2016. 

aa hor ón 
SECRETARIA-GEÑERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COM 
/ 
LL AS 

MSDM/ mo 

y 

   

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec 

  

     
 



  

Registro Mercant E
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de Santo 

  

       
TRÁMITE NÚME 

  

YO: 2415 
  

OT 
IIDTFNART 

SEGUNDO P£ 
    

  

   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMING 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) N o 

_GUAYAQUIL_/ 

  

  

  

      

V NÚMERO DE REPERTORIO: - . (138% 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: + (( | 29/04/2016 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - -Mló0 / 
REGISTRO: LUBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1720868619 --—-* ZAMBRANO PILOSO JESSICA REPRESENTANTE LEGAL 
A 

VERONICA         
  

a 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:. 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

: : - : COMPAÑIA DE,SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 
  

DATOS NOTARÍA: * - A NOTARIA QUINTA /SANTO DOMINGO /09/09/2015 
  

      
“NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —. . | RITERSA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA : | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANORMAEYANIGENTE. 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN_EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  

    
   

    

         
] PS ET 

. Lo; - Si . 2 
FECHA DE EMISIONSANTO DOayINGO, A 29 DÍA(S). DEL ful DE ABRIL DE 2016 

los S 

  

ego
 

A
r
 

   
    o

 M3 

” 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO-DOMINGO' 

e %, SA ] a 

Sa DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 108 VRISBABÁ 

NOTARIA SEGUNDA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista-+* el aumoral 
5to Art. 18 de la Ley Notarial dog %e eys la Atsespia 
que antecede es Igual al dogñento original prepentado 
ante mí :    
NOTAR A 5 Página 1 de 1 

 



  

A “ss: + 

X | 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE RÉPERTORIO:24.175 

      

FECHA DE REPERTORIO:15/jun/2016 yo? y 
HORA DE REPERTORIO:15:18 Ñ 1 

i : ! ) 
N En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil haínscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Junio del dos mil dieciséis, en cumplimiento de lo 

  

  

ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 
0000642, dictada el 10 de febrero del 2016, por el Intendente Nacional 

“ de Compañías (D), AB. VICTOR GRANADOS LARREA, queda 

inscrita la—presente escritura pública junto con lá resolución antes / 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domiciliq «de la ciudad ) 

/ de Guayaquil al Cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo 
á de los Tsáchilas yla Reforma del estatuto-de la c mpañía RITER $. A., de 

/ fojas 26.129 a 26.148; / Registro Mercantil número 2.403 )28 Se efectuaron 
*  ¡ánotaciones del contenido de esta escriturá=—al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 24175 _ 

y A 

DEE 

DUENDE 
> 

A TO 

Guayaquil, 16 de junio de 2016 : / ] | co ( 

REVISADO ce ; A 

| ] ) 
E 

CT y | CN 
] / 

/ Y? y Co 

er / N Ñ ] y 

( No 1405642
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DOCUMENTACIÓN Y ARG Ivo 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PO 

% y) 

HORA: 

- 8 SEP 2642. 

Receptor: Michelle Gaiveton Falacios 

rms E heno” noo



  

  

DE COMPAÑÍAS 
SUPERINTENDENCIA 

=——   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: RQiTEO SA 
  

EXPEDIENTE:   RUC: 9322.69 83 4004 [NACIONALIDAD: 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: Í 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  
  

  

  

Lolo Domingo de | O> Colonna Colonia Velero Tiara 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Soto Doninao de la lsadita Santo Domnao Santo Dominao 
DOMICILIO POSTAL > 

PROVINCIA: [enrón: CIUDAD: . 

anto Dominao de lo Tsodila Sano Doninao Santo mMinao 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: Sí 

  

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

  

  

  

CONJUNTO: BLOQUE: M.: 

, 13 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Vía Quiinde 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

  

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: 

Jessy... Vero 
CORREO ELECTRÓNICO 2: 

jes»? 04 _venttogholmai l.com 
  

CELULAR: FAX: 

099182828     
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A OUY/N/WVDE Lom ID A Seo metro! DE 10) GALPOMES JE Plon)caA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Jessica Veránica, Lambrano : Piloso 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1120958613 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
DES 

A a RI SANO es 

QA 5D 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01,2.1,4-F1     
  

y
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NOTARIO 

SEGUNDO DE 
GUAYAQUIL 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAs-16-* D% 

     

  

AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (D) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 09 de septiembre de 2015, se ha otorgado ante el Notario Quinto del cantón Santo 
Domingo, la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía RITER S.A.; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS-INC-DNASD-SAS- 
16-0261-M de 05 de febrero de 2016, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros (R) 
mediante Resolución ADM-16-006 de 14 de enero de 2016.; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía RITER S.A., de la 
ciudad de Guayaquil al cantón Santo Lliomingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas; y, b) la 
reforma del estatuto constante en la referida escritura, en lo que respecta al cambio de domicilio, por ser 
procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 
0261 -M de 05 de febrero de 2016 emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

" ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
por tres dias consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria ante el cual se otorgó la escritura pública 
que se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, c) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 
Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido ' 
de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     
     

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superiñ 
Guayaquil, a 10 FEB 2016 

dencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

  

AB. VICTOR 
INTENDENTE NA 
    a!    

A
 

   
ot E 
JAU/AMR Ñi sa 
Exp. 109712 AS A 
Trámite + 36112 (2015) MAT 

     


